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Podbr Logisl" de CbNpüaro

Santiago de Querétaro,  Qro.,  a Os de septiembre 2022

Asunto:  Se presenta lniciativa de  Ley

H. SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL

ESTADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE

D¡putada  Yasmín  Albellán  Hernández,  integrante  del  Partido  político

Morena  en  la  Sexagésima  Legis'atura  del  Estado de  Querétaro,  en  uso de  las

facultades  que  me  confieren   los  artículos   17  fraccíón   ll,   18  fracción   ll  y   19

fracción   l     de  la  Constitución   Política  del   Estado  Libre  y  Soberano  de

Querétaro  y  42  de  la  Ley  Orgán¡ca  del  Poder  Legislativo  deI  Estado  de

Querétaro,   someto   a   'a   consideración  del   Pleno   de  esta   H.   soberanía,   la

lniciati-va de Ley que reforma y adiciona  'os artículos  15, 81  fracción l, 89,

1OO,   184  fracción  Xl   y   188   fracción   lV,   de   la   Ley   Orgánica   del   Poder

Legislativo  de'  estado  de  Querétaro,  para  que  se  incluya  dentro  de  las

trasmisiones en v¡vo en med¡os electrónicos y materiales históricos de esta

H.  Legislatura,  el  idioma  OtomÍ,  como  una  de  las  lenguas  en  Querétaro,

dirigido y orientado a todas y todos los interesados, principalmente a las

Comunidades lndígenas en el Estado,'  lo anterior,  con base en  la siguiente.'

EXPOSIClóN DE MOTIVOS

La  comunicación en  nuestros tiempos es una  necesidad,  los grandes avances en

las  tecnologías,  perm¡ten  que  la  comun¡cación  digital  cobre  gran  relevanc¡a,  entre  los

países,  estados  en  el  mundo,  no  solo  por  garant¡zar  la  información,  sino  ahora  por  la

diversidad  en  la  traducción  de  idiomas,  con  los  avances  tecnológicos,  permite  que  la

comun¡cación fluya en tíempo real, en todas  las 'at¡tudes del planeta.
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En  ese  sentido,  la  comunicación,  enaltece  las  posibilidades  de  traducir  en  el

mísmo  momento  en diversos  idiomas,  lo que permite que  los contenidos de tal o cual

act¡vidad, se conozcan  en  momento real, en dístinto espacio geográf¡co.

Una  de  las  dificultades  que  se  presentan,  incluso  en  el  orbe,  es  la  fluidez  de  la

traducción  de  las lenguas  maternas,  que  por diversas razones  no se  ha  logrado avanzar

en ello, lo que genera que lo que se está presentando como información, no llegue a las

comun¡dades de interés, de manera remota y en vivo.

Las tecno'ogías  han avanzado, de tal suerte que en  la  actual¡dad,  a través de  un

simple teléfono inteligente, se pueda tener comunicación directa en diversas partes del

mundo. Algunos medios de comunicac¡ón al trasmitir de manera remota, con programas

especíal¡zados  logran  contactarse  en  otros  pa,'ses,  lo  que  de  manera  parcial  pudiera

resolver,  que  se  garantice   contar  con   una  traducc¡ón  de   la   información   de   interés

públíco.

La  desigualdad  soc¡al,  también  ha  s¡do   un  elemento  de   mucha  s¡gn¡ficancía,

motivo por el cual cada vez  más Gobiernos, a través de  políticas  públicas,  buscan cubr"

esas  necesidades;  en  nuestro  caso,  se  ve  claro  y  preciso  en  lo  previsto  en  el  tercer

páríafo   del   artículo   6   de   la   Constitución   Política   deI   Estado   Libre   y  Soberano   de

Querétaro:

".f!_Estad.?  garantiza:á  e_l_ derecho  de  acceso  a  las  tecnologías  de  la

i.n_P_r_:=_¡_ó_!_r :omun¡.caF¡ep, as.í c.oTo a 'os servicios de radi:diri:¡-ó;-y
te!ec?mun.ic_aciores,  ¡nclu¡do  el  de  banda  ancha  e  internst.  p:;;-:;Ie's
efect?s,.?I E?tag_o.establecerá condic¡ones de competencia efei;;¿ -:;i-a
prestación de dichos servic¡os"
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De tal  manera que, con ello se han venído jmplementando d¡versas medidas que

coadyuvan    a    garantízar    la    intercomun¡cacíón    con    todos    los    sectores    urbanos,

comunidades   indígenas,    inclu¡das   las   zonas   vulnerables,   actualmente   en   españo';

destacando  el  lenguaje  de  señas  ya  implementado  en  esta  H.  Legis'atura,  orientado  a

otro sector muy sensible.

En  el  arti'culo  lg de  la  Const¡tuc¡ón  Política de  los Estados Unidos  Mexicanos, de

manera   particular  los  párrafos  39  y  59,   previenen  d¡sposiciones  fundamentales  que

todas  las autorídades del  Estado  Mexicano,  deben  asumir para  garant¡zar los  derechos

humanos en condiciones de ¡gualdad ys¡n discriminación:

"Todas  las  autoridades,  en  el  ámbito  de  sus  competenc¡as,  tienen  la

obI¡gac¡ón  de  promover,  respe+ar,  proteger  y  garant¡zar  los  derechos

Pumaros,    !e    conformidad    con    los    principios    de    universaI¡dad,
¡nterdependencia,  indivisibilidad  y  progres¡v¡dad.  En  consecuencia,  el
estado deberá preven¡r, invest¡gar, sancionar y reparar las violac¡ones a
los derechos humanos, en los térm¡nos que establezca esta la Ley.

(...) Queda  prohibida toda d¡scriminación  motivada  por origen  étnico o
nac¡onal, el género, Ia edad, Ias discapacidades, Ia condic¡ón social, Ias
c?ndic¡ones de salud, Ia relig¡ón las op¡n¡ones, Ias preferenc¡as sexuales,

el estado c¡vjI_o cualquier otra que atente contra la dignidad humana ytenga  por objeto anular o menoscabar los derechos y I¡bertades de las
personas''.

En ese contexto los sectores asentados en las cabeceras muníc¡pales en e' Estado

de  Querétaro,  han  logrado  acceder con  mayor fluidez  a  los  servicios  de  comunicación,

por las condiciones técnjcas y de desarrollo que existen  de  manera  concreta.  En donde

es necesario fortalecer es precisamente en  los pueblos y comunidades jndígenas
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La  Ley de  Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades lndígenas del  Estado

de Querétaro,  señala y detaíla  en el Título  primero, capítulo único,  lo siguiente:

"Artículo   1.   La   presente   Ley   es   de   orden   público   e   interés   social,

reglamentar¡a  del  últ¡mo  párrafo  del  artículo  39  de  la  Consthuc¡ón
Política  deI  Estado  de Querétaro y tiene por objeto  el  reconocim¡ento,
preservac¡ón  y  defensa  de  lc,  riqueza  de  las  costumbres  y trad¡c¡ones;
terr¡torio, Iengua y patr¡monio cultural, med¡c¡na tradicional y acceso a
recursos naturales, así como su autonomía, I¡bre determinación, sistemas
normativos  y  el  acceso  a  la  consulta  de  los  pueblos  y  comun¡dades
¡ndígenas,   además   del   estab'ec¡m¡ento   de   las   obligaciones   de   la
adm¡nistración  púb'¡ca  estatal  y  mun¡c¡pal  en  materia  de  derechos  y
cultura indígena.

Artículo  2.  EI  Estado  de  Cluerétaro, t¡ene  una  composición  plur¡culturaI
sustentada or¡ginalmente en sus  pueb'os y comun¡dades ¡ndígenas, Ios
cuales    conservan    sus    propias    inst¡tuc¡ones    sociales,    económicas,
culturales y polít¡cas o parte de ellas. Los indígenas procedentes de otro
Estado    de    la    República    que    trans¡ten    o    res¡dan    temporal    o
permanentemente dentro del terr¡torio deI Estado de Querétaro, podrán
acogerse, en lo conducente, a los benef¡c¡os de ésta Ley.

Artículo 3. Esta Ley reconoce a los pueblos ¡ndígenas Otom,', Huasteco y
Pame,   así   como   a   las   comunidades   indígenas   que   los   conforman,
asentadas   en   los   mun¡c¡p¡os   de   Amealco   de   Bonfil,   Arroyo   Seco,
Cadereyta  de  Montes,  Colón,  EzequieI  Montes,  Huim¡Ipan,  Jalpan  de
Serra,   Landa   de   Matamoros,   Pedro   Escobedo,   Peñam',Iler,   Pinal   de
Amoles, Querétaro, San Joaquín, Tequ¡squiapan y Tolimán.

Para  los  efectos  de  ésta  l.ey y  para todos  los  niveles  de  gob¡erno,  Ios
pueblos y comunidades indígenas, se encuentran distribuidos en eI Estado
de forma sigu¡ente:

'. Amealco de Bonfil: Barrio de la Cruz (San M¡gueI Tlaxcaltepec), Barrio
de la Ladera (San  M¡gueI Tlaxcaltepec), Barr¡o de Sta. Teresa (Santiago
Mexquitit'án  Barr¡o  6o.),  Barr¡o  deI  Barco  (San  MigueI  Tlaxcaltepec),
Barr¡o la 'sla (Santiago Mexquititlán Barrio 6o.), Barr¡o Ojo de Agua (San
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M¡gueI  Tlaxcaltepec),  Barrio  Presa  deI  Tecolote  (EI  Lindero),  Ch¡tejé  de
Garabato,  Chitejé de 'a Cruz, Cuic¡Ilo (Barr¡o de San  lldefonso),  Ejido de
San Juan  Dehedó,  EI  Bothé,  EI Cacahuate (Sant¡ago Mexqu¡titlán  Barr¡o
6o,),  EI  Camen  (Sant¡ago  Mexquititlán  Barr¡o  6o.),  EI  JaraI  (Santiago
Mexquititlán  Barrio 6o.),  EI  L'ndero,  EI  P¡cacho,  EI  PuebI¡to  (San  M¡gueI
Tlaxcaltepec),  EI  Rincón  de  Agua  Buena  (San  M¡gueI  Tlaxcaltepec),  EI
R¡ncón  de  San  lldefOnso,  EI  R,'o  (Sant¡ago  Mexqu¡titlán  Barr¡o  6o.),  EI
Saucito,  EI  Tepozán  (Barr¡o  de  San  lldefonso),  EI  Varal,  Guadalupe  eI
Terrero, Lc, Cañada deI Varal, La Joya deI Capulín, La Manzana, La Piní, La
Purís¡ma,  La  Soledad,  La  Venta  (Sant¡ago  Mexquit¡tlán  Barrio  6o.),  Las
Salvas,  Llano  Largo,  Loma  de  las Víboras (Santiago  Mexquit¡tlán  Barr¡o
6o.), Loma de los Blases, Loma de los JuI¡anes, Los árboles, Los Arenales

(San  Juan  Dehedó),  Mes¡Ilas,  Rancho  eI  SoI  (Ch¡tejé  de  la  Cruz),  San
Bartolomé de'  Pino, San  Felipe  (Sant¡ago  Mexquitit'án  Barrio 6o.),  San
lldefonso Tultepec (Centro), San José 'thó, San Juan Dehedó, San Miguel
Tlaxcaltepec (Barr¡o  Centro),  San  Pablo, San  Pedro  Tenango,  Santiago
Mexquit¡tlán   Barrio   lo,,   Santiago  Mexquit¡tlán   Barr¡o  2o.,  Santiago
Mexqu¡titlán   Barr¡o  3o.,   Sant¡ago  Mexqu¡t¡tlán   Barrio  4o.,  Sant¡ago
Mexqu¡t¡t'án  Barrio  59.,  Tenasdá  (Barr¡o  de  San  'Idefonso),  Tesquedó
(Puerta de' Ch¡vtio), Tierras Negras (Santiago Mexquititlán Barrio 6o.),
Veinte de Noviembre, Xahay y Yosphí;
II. Arroyo Seco: Concá, EI Aguacate, EI Crucero deI Sab¡n¡to, EI R¡achuelo,
EI Sabinito, La Cantera, La Lagun¡ta, Las Trancas, Río deI Carrizal, San José
de las Flores, San Juan Buenaventura, Santa María de los Cocos, Tierras
Prietas y Tuna Manza,'
III.   Cadereyta   de   Montes.'   Altam¡ra   (La   Bondot¡ta),   Boxasní,   Boyé,
Boyec¡to,  Chavarrías,  Corra'   Blanco,   Culebras,   EI   Banco,   EI   Ch¡Iar,   EI
Membr¡Ilo,  EI  Rincón,  EI  Sombrerete,  EI  Soyatal,  Jabal,',  La  Adarga,  La
Culata, La Flor¡da, La Laja, La Pasti'Ia, La Puerta, I.a T¡naja, Las Viguitas,
Los  Juárez,  Los  Llanitos  (de  Pathé),  Pathé,  Pueblo  Nuevo,  Rancho  de
Guadalupe,    Rancho   Nuevo   Sombrerete,   Santo    Domingo,   Taxidhó,
Tzibanzá, X¡dhí, Xodhé y Yonthé,'
IV. Colón: Ejido Patria, EI ÁIamo Cuate, EI Arte, EI Carrizal, EI Fuenteño, EI
Leoncito,  EI  Mezote,  EI  Poleo,  EI  Potrero,  EI  Sauc¡Ilo,  EI  Zamorano,  La
Carbonera,  La  Joya,  I.a  Zorra,  Los Tr¡gos,  Nuevo  ÁIamos,  Peña  Blanca,
Peña  Colorada,  Pueblo  Nuen,o,  Puerta  de  Enmedio,  Puerto  deI  Coyote,
SaI¡trera  (Presa  de  la  Soledad),  Santa  Rosa  de  L¡ma,  Tierra  Adentro  y
Urecho,-
V.   EzequieI   Montes:  Barreras,  EI   Bondotal,  EI  Cardonal,   EI  Ciervo,  EI
Coyote, EI Gallito, EI Jagüey Grande, Guanajuatito, La Higuera, La Nueva
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un¡dad,  La  Purís¡ma,  Las  Rosas,  Loberas,  Los  Pérez,  Los  Ramírez,  Los
Sánchez, Los Velázquez, Palo Seco, Punta de la Loma, San Antonio, San
José  deI  Jagüey,  San  José  de  los  Trejo,  Sombrerete  y  Villa  Progreso
(Barrios Santa Mar,'a, San José y San MigueI);
VI.   Huim¡Ipan:  Apapátaro,  Carranza,  EI  Garruñal,   La   Haciendita,  Los
Bordos,  Los Cues,  Puerta del Tepozán,  EI Veg',I, San José Tepuzas, Santa
Teresa y Zorrillo;
V'I. Jalpan de Serra: Agua Fría, Carrizal de los Durán, Carrizalito, EI Cañón,
EI  Poc¡to,  EI  Rincón,  Espadañuela,  Guayabos  de  Saucillo,  La  Arena,  La
Cercada,  La  Esperanza,  Laguna  de  P¡tzquintla,  Las  Flores,  Las  Nuevas
Flores,  Los Jasso,  Mesa  de  P¡no,  Mesa  del  Sauz, Ojo de Agua, Orilla  deI
Plan  (l.a  Laguna),  Rancho  Nuevo, Salvideña, San  Anton¡o Tancoyol, San
lsidro,  San  Juan   de  los   Durán,  Tancoyol,  Tierra   Fría,  Valle  Verde  y
zoya pilca,-
V'II.  Landa de Matamoros:  EI Sabin¡to, Lagunita de San Diego, Mesa deI
Corozo, Neblinas, R¡ncón de Piedra Blanca y Tres Lagunas deI Valle;
IX. Pedro Escobedo: La D, La Lira y San Clemente;
X. Peñamiller: Agua CaI¡ente, Agua Fría, Agua de Pedro, Cruz deI M',Iagro,
Cuesta   Colorada,   EI   Carr¡zal,   EI   Moral,   EI   Puerto   de   la   Guftarra,   EI
Tequezquite,  La  Laja,  Lc,  Plazuela,  Las  Mesas,  Mesa  deI Troje,  M¡Ipillas,
Peña Blanca, Río Blanco y San M¡gueI Palmas (Misión de Palmas);
XI. Pinal de Amoles: EI Qu¡rambal, Maby y Tonatico;
Xll. Querétaro: Exlens¡ón las Margaritas, Las Margar¡tas, San José eI Alto,
Santa María Magdalena, Patria Nueva y Pie de Gallo;
Xl'I. San Joaquín:  EI Deconí, EI PIátano, Llanos de Santa Clara, Puerto de
la Gar¡ta, San Francisco Gatos y Santa Mónica las Tinajas;
XIV. Tequisqu¡apan: EI Tejocote, La Fuente, San José la Laja y San N¡colás;

y
XV. Tolimán: Adjunt¡'Ias, Barrio de Casas V¡ejas, Barrio de García, Barr',o
La   Loma,   Bomintzá,   CarrizaI¡llo,   Casa   Blanca,   C¡prés,   Derramadero,
Diezmero, Don Lucas, EI Aguacate, EI Cerr¡to Parado, EI Chilar, EI Jabalí, EI
Madroño, EI Molino, E' Patol, EI Pedregal, EI Sauc¡to, EI Sauz, EI Shaminal,
EI  Terrero,  EI  Tule,  Granjeno,  Gudinos,  Horno  de  Cal,  La  Cañada,  La
Cebelleta, La Estancia, La Peña, La Presita, La Puerta, La Vereda, Laguna
de ÁIvarez, Las Crucitas, Las Moras, L¡ndero, Lomas de Casa  Blanca, Los
González,  Maguey   Manso,  Manantial,   Mesa  de  Chagoya,  Mesa  de
Ramírez,   Nogales,   Panales,   Peña   Blanca,   Puerto   Blanco,   Rancho  de
Guadalupe,  Rancho Nuevo, Rancho V¡ejo, Sabino de San Ambros¡o, San
Anton¡o de la Cal, San Miguel, San Pablo ToI¡mán, Tequesqu¡te (Chalma),
Tierra Volteada, ToI¡mán y Zapote de los uribe (EI Zapote)".
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Entre otras Comunidades lndígenas, que a lo largo del tiempo, por diversas

situaciones han quedado fuera de este catálogo, y otras que vienen solícitando su

incorporación.

Citado lo anter¡or, podemos advert¡r, que actualmente se encuentra reconoc¡do,

el  asentamiento  de  aproximadamente  300  comunidades  indígenas  en   15  de   los   18

municipios de nuestro  Estado, con  una  población de cas¡ doscientos mil habitantes y de

ellos el  lnstituto  Nacional  de  Estadística  Geografi'a  e  lnformática  (lNEGl),  cons¡dera  más

de  tre¡nta  mil  habitantes,  que  son  hablantes  de  la  lengua;  reconocíendo  a  los  pueblos

indígenas  Otomi',  Pame  y  Huasteco  y  las  comunidades  ¡ndígenas  que  los  conforman,

donde   prepondera   el   id¡oma   Otomi'  como   lengua   mayormente   hablante,  según   lo

previno el S¡stema  Nacional de lnformación, Estadi'st¡ca y Geografía (SNIEG), en el acervo

de datos que nutre el Catalogo de Lenguas lndígenas elaborado por el  lnstituto Nacional

de Lenguas lndígenas (lNALl) y el propio   'NEGl, en donde la  identif¡ca  plenamente en  la

Fam¡lia  OTOPAME,  del  Grupo  OTOMIANO,  a  la  lengua  OTOMÍ y  que  formalmente  es

reconocido en  nuestro país, desde el Censo de Población y Vivienda de 2010 del  lNEGl.

S¡   b¡en   es   cierto   que   la   Nación   Mexicana   es   única   e   ¡nd¡visible,   tiene   una

composición  p'uricultural  sustentada  oríginalmente  en  sus  pueblos  ¡ndígenas  que  son

aquellos que descienden de poblac¡ones que hab¡taban en el territorio actual de' país aI

Ínic¡arse 'a colon¡zación y que conservan sus prop¡as inst¡tuciones soc¡ales, económicas,

culturales y políticas, o parte de ellas.

Las  comunidades  integrantes  de  un  pueblo  indi'gena,  son  aquellas  que  forman

una  un¡dad  social,  económ¡ca  y  cultural,  asentadas  en  un  territor¡o  y  que  reconocen

autoridades  propías de  acuerdo  con  sus  usos y costumbres,  según  lo  previene  la  parte

¡ntegral del artículo 29 de nuestra Carta Magna y que, además, el derecho de los pueblos
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indígenas a  la  libre determinac¡ón se eJ®ercerá en un  marco constitucional de autonomi'a

que   asegure   la   unidad   nacional.   El   reconocímiento   de   los   pueblos   y  comunidacles

¡ndígenas  se  hará  en  las  constituciones  y  leyes  de  las  ent¡dades  federatívas,  las  que

deberán  tomar  en   cuenta,   además  de   los   principios  generales  establecidos  en   los

párrafos de este artículo,  criterios etnol¡ngüíst¡cos y de asentam¡ento físíco, asi' como el

de   preservar  y  enriquecer  sus   lenguas,   conocimientos  y  todos   los  elementos   que

const¡tuyan su  cultura  e identidad.

En  ese  sentido,  las  constituciones  y  leyes  de  las  entidades  federativas,  por  su

prop¡a    homologación,    establecerán    las    características    de    libre    determinación    y

autonomía  que  mejor expresen  las  situacíones y aspíraciones de  los  pueblos  indígenas

en  cada  entídad,  asi'  como   las  normas  para  el   reconocimiento  de  las  comunidades

Índígenas  como  entidades  de  interés  público,  el  establecimíento  de  obligaciones  de  la

Administrac¡ón  Públ¡ca  Estatal y Municipal,  en  materia de  Derechos y Cultura  lndígena.

Para  garant¡zar el  cumpl¡miento  de  las  obl¡gaciones  señaladas  en  el  multi¿itado

arti'culo 29 Constituc¡onal, que además precísa que la Cámara de Diputados del Congreso

de  la  Un¡ón,  Ias  legislaturas  de  las  ent¡dades  federat¡vas  y  los  ayuntam¡entos,  en  el

ámbito    de    sus    respect¡vas    competencias,    establecerán    las    partidas    específicas

destinadas  al  cumpl¡m¡ento  de  estas  obligaciones  en  los  presupuestos  de  egresos  que

aprueben,  as,' como  las formas  y  procedim¡entos  para  que  las  comunidades  participen

en el ejercício y vigílancia de las mismas.

Cabe destacar, ciue la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosten¡ble, Í'con t,no v,®s,'ón

transformadora y un compromiso común y universal, reconoce que cada país enfrenta

retos específicos; precisó, en lo que se denominó la nue" agenda, como una
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ambic¡osa agenda, que en el marco de sus objetivos, propone acabc,r con la pobreza

en  ruta  aI  2030,  y  promover  una  prosperidad  económica  compartida,  el  desarrollo

social y la protecc¡ón ambiental para todos los países; en ese contexto del desarrollo

social, en el objet¡vo número 16, que se refiere a la neces¡dad de promover soc¡edades

justas,   pacíficas   e   ¡nclusivas,   previene   que   los   conflictos,   Ia   ¡nseguridad,   Ias

¡nstituciones déb¡Ies y el acceso limitado a la justic¡a, continúan suponiendo una grave

amenaza para e' desarrollo sostenible".

No  es  posible  mantener un  desarrollo  sosten¡b'e,  sí  la  comunicacíón  pública  es

l¡m¡tada  o  en  ocasiones  nula,  si  todos  los  sectores  de  la  poblac¡ón  por  los  que  está

compuesto nuestro Estado,  no cuentan con fluidez y entendimiento claro, en su  Lengua

de  la  ¡nformación de  interés públíco.

En ese sentido es necesario que desde esta H. Legislatura, fortalezcamos los lazos

de  comunicac¡ón  con  nuestros  pueblos y comun¡dades  indígenas,  que  son  carentes  en

la  ¡nformación  de  muchos  de  los  trabajos  que  su  representación  popular  realiza  de

manera   pública  y  además  en  el   idioma   Otomí,  siempre  en   la   mira   de  mejorar  sus

cond¡ciones de vida, desarro"o social y legalidad.  La traducción en el periódico of¡cial  La

Sombra de Arteaga y todo el acervo histórico que a través del tiempo y por su exhausto

trabajo esta  Honorable Leg¡slatura desarrolla, para que sirva de antecedente  histórico a

futuras generaciones.

Bajo  la  facukad,  que  se  nos  confiere  en  lo  previsto  por  el  artículo  19  de  la  Ley

orgán¡ca del  Poder  Legislat¡vo en el estado de Querétaro, el de:

"Establecer    la    organ¡zación,    funciones    y    atribuciones    deI    Poder

Leg¡slatiw  de'  Estado  de  Querétaro,  de  sus  órganos  y  dependencias;
normar los procedimientos que derivan de esas ati-¡buc¡ones prev¡stas en
la  Const¡tución   Política  del  Estado de  Querétaro, así  como  definir  los
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derechos  y  ob'igaciones  de  los  integrantes  de  la  Legislatura  y  de  los
servidores públicos de' Poder Legislativo''.

Prev¡n¡endo  como  necesidad  imprescind¡ble,  en  los  marcos  de  la  ampl¡ac¡ón  al

próximo  presupuesto  anual  necesar¡o,  que  ejerza  esta  H.  Legíslatura  y  contar  con  un

equipo selecto  de traductores etnolingüísticos,  de cuando  menos 3  profesionales, con

especialidad  en  lecto-escritura  de  la  lengua  Oto"',  para  ser  incorporados  a  la  plantilla

de  empleados  de  esta   Legíslatura,  con   una   percepción   homologa  justif¡cada   de   un

profes¡on¡sta,   en   pro   del   desarrollo   profesíona'   y   muy   eficiente   como   es   s¡empre

requerido por nuestro Estado de Querétaro.

En   el   entendido   de   que   resultará   ser   una    materia   en    la   cual   se   estará

Íncursionando,  se  proponen  requis¡tos  mínimos  para  la  conformación  del  equipo  de

traductores,    tales    como    estudjos    profesionales    en    Lenguas    y    Letras,    Lenguas

Amer¡ndias,   Comunicación    lntercultural   o   área   afi'n;   experiencia   comprobable   de

cuando  menos  2  años  en  cultura y lecto-escritura  ñóñho;  y requis¡tos que  para  esta  H.

Soberanía sean  necesarios para  una contratación.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundamentado, pongo a considerac¡ón de

este  honorable  pleno, el siguiente proyecto de:

Iniciat¡va de Ley que reforma y adiciona 'os artículos 15, 81  fracción

l,  89,100,184 fracción  Xl  y  188  fracción  IV de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  estado  de  Querétaro,  para  que  se  incluya  dentro  de  las

trasmisiones en vivo en medios electrónicos y materiales hi§tórI-cos de esta

H.  Legi§latura,  el  idioma  OtomÍ,  como  una  de  las  lenguas  en  Querétaro,

dl'ri-gi-do  y  orientado  a  todas  y  todos,  princi-palmente  a  las  Comunidades

lndígenas en el Estado.

ffl £w"d, L,Ón m:m?.if"müüyS,n'm§ur. CJ*x7"ml ;4ü ZS&!lOO.  S,nti,fQ d® qmío,am.     i ii±n±



QUERÉTARO
PODER LEG'SLATIVO

LX
L EGISLATuRA

Artículo  ünico:  Se  refoman  y  adicionan  los  artículos  15,  89,   100,  184

fracción Xl y 188 fracción  lV, de  la Ley Orgánica  del  Poder Legislativo del

estado de Querétaro, para quedar como si-gue:

Artículo 15. (Portal e? internet) La Legislatura del Estado contará con un poftal en interneüuyo
contenido  básico  sera  presentar  de  manera  clara,  oportuna,  accesible,  sencilla  e  institucional
aquella  ¡nformación  deI  Poder  Leg¡slativo,  diputados,  órganos y dependencias  que se  requiera
en  materia  de transparencia,  agenda  poli'tica,  consulta,  conten¡do,  proceso  legis'at¡vo y aque'Ia

que  la  Presidencia  de  la  Legislatura  determ¡ne periód¡camente.

EI Portal en internet de la  Legislatura estará a cargo de la  Presidencia de la  Leg¡slatura, debiendo

co'aborar todas dependencias y órganos de la  Leg¡s'atura en el ámbito de su competenc¡a para
su correcto funcionamiento y actuaI¡zac¡ón  constante.

La presidencia de la 'egislatura, instruirá a efecto de que, en cada em¡sión y contenidos en el

porta' de internet, se garantice la inclusión de 'os contenidos en la Lengua Otomí.

Artículo 81. (Trámite para pub'icac¡Ón de proyectos de Ley o Decreto) Aprobado un dictamen
de  Ley,  Decreto o Acuerdo por la  Leg¡slatura, se  procederá  conforme a  lo siguiente:

Fracción l. La Secretaría de Servicios Parlamentar¡os realizará los aJustes conforme a lo aprobado

por eI Pleno de la  Legislatura y procederá a la traducción en idloma Otomí,-

A,tículo 89. (Sesiones del Pleno) Todas las sesiones del Pleno serán púbI¡cas y en ellas se contará
con  un  intérprete  en  la  Lengua  de  Señas  Mexicana,  éstas  serán  transmitidas  en  tiempo  real  a
través  de  los  med¡os  de  comunicación  oficiales  de  la  Legislatura  del  Estado  de  Querétaro,  las
cuales tamb¡én  podrán  ser visualizadas  mediante  las  herramientas tecnológicas y digitales  con
las que cue" eI Poder Legislat¡vo, dentm de ellas en un cinti"o que contará con los sub-títulos
de la traducción en la Lengua Otom,'.

Artl'culo  lOO.  (Elaboración,  publicidad y  archivo de  las  actas de  Pleno)  La  elaboración  de  las
actas  corresponde  a  los  Secretarios  de  cada  órgano  con  auxi'io  de  la  Secretaría  de  Servic¡os
Parlamentar¡os.

Los Secretarios  propietarios  o  hab¡Iitados  deberán f¡rmar  las  actas y depositarlas  en  e' archivo
de la Secretaría de Servic¡os  Parlamentarios para su  resguardo y archivo.
Las áctas  permanecerán  en  archivo en  'a Secretaría  de Servic¡os  Parlamentar¡os  desde  la fecha
de  su  depósito  y  hasta  la  conclusión  de  la  Legislatura  que  corresponda,  poster¡ormente  se
rem¡tirán  a  resguardo de la  bibl¡oteca.
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Las  actas  no  íequer¡rán  la  aprobación  del  Pleno,  pero serán  integradas en  la  Gaceta  Legislativa

para conocim¡ento de los diputados, a f¡n de que en la sesión del Pleno ciue corresponda puedan
sugerir  las  aclaraciones  o  cori-ecc¡ones  en  su  caso;  la  Presidencia  de  la  Legislatura  acordará  lo

conducente.

La Secretaria de Servic¡os Parlamentar¡os, garant¡zará que las actas de pleno una vez ratificado
su contenido y cump'iendo con 'os requisitos dlspuestos en el  artículo 101 de esta  Ley, para

que  sean traducidas  a  la  Lengua  Otomí y ser ¡ncluidas dent,o  del  reguardo de  la  bib'loteca,
como acervo h¡stórico del Estado.

Artículo   184.   (Facultades   y   obligaciones   de   la   D¡recc¡ón)   Corresponde   a   la   Dirección   de
lnvestigación y Estadíst¡ca  Legislativa:

l.alX.

Fracción   Xl.   Editar  y   publicar   anualmente   al   menos   una   obra   o   trabajo   de   investigación
legislativa, deb¡endo garantizar que en d¡cha obra se ¡ncluya 'a traducc¡ón en Lengua Otomí;

Artículo 188. (Facultades y obligac¡ones de Comun¡cación Soc¡al) Corresponde a la Dirección de
Comunicación  Social:

I.alili...

Fracc¡Ón  VI.  Proponer y  part¡cipar en  la  edíción,  impresión  y distribuc¡ón  de folletos,  revistas y

demás  impresos  que  contr¡buyan  a  la  d¡fusión  de  los  trabajos  y  preservación  de  la  ¡magen
institucional del  Poder  Legislativo;

A través de  la  colaboiiación  de  la Secretaria  de Servic¡os  Parlamentarios, garantizar que,  en
todos los ma'eriales de difusión, contengan la traducción en la Lengua Otom,'

TRANSITORI OS

Artículo Primero: El presente acuerdo, entrará en \'¡gor, al día siguiente de su publicación of¡cial.

Artículo Segundo: A  partir de  la  entrada  en  vigor del  presente  acuerdo,  se  derogan  todas  las
disposiciones  normativas que se opongan  al mismo.

Artículo  Tercero:  Aprobada  esta   Ley,   por  esta  H.   Legislatura,   remi'tase  aI  T¡tu'ar  deI  Poder
Ejecut¡vo deI  Estado de Querétaro,  para su  publicación,  en  el  Periódico Oficial  deI Gobierno del

Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga''.

ATENT

D¡putada YASMÍN
Pres¡denta de la c

De'aLXL

ENTE

'ELLÁN  HERNÁNDEZ

i de Asun,os 'ndígenas
is'atura' en Querétaro
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